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carácter general– pone de manifiesto que el problema fundamental a resolver 
es determinar el número de candidatos que puede proponer cada Grupo Parla-
mentario y la mayoría que se exigirá para elegir a los dos candidatos que serán 
presentados ante el Senado por cada Parlamento.

Es obvio que con unas u otras fórmulas –de las que son buen testimonio 
las diferentes Normas transcritas – se puede propiciar que la presentación de 
candidatos quede en manos exclusivamente de la mayoría parlamentaria o que 
los grupos minoritarios puedan tener acceso a la suscripción de acuerdos con el 
grupo mayoritario para la presentación de, al menos, uno de los dos candidatos 
que corresponden a cada Parlamento Autonómico.

Los candidatos y candidatas efectivamente propuestos por los Parlamentos 
Autonómicos que finalmente culminaron el procedimiento con una propuesta, 
evidencian que la ausencia de un necesario arraigo de los candidatos en la Co-
munidad Autónoma proponente ha originado, en esta primera aplicación de la 
reforma de la LOTC, un fenómeno curioso. La existencia de diversos candidatos 
que son propuestos por varias Comunidades Autónomas al mismo tiempo es una 
circunstancia que debe ser examinada y analizada pues podría comportar una 
frustración de las finalidades perseguidas por aquella reforma legislativa, esto es, 
articular de esta manera la presencia de las nacionalidades y regiones del Estado 
Autonómico en el Tribunal Constitucional.

Es, por otra parte, interesante poner de manifiesto el contundente modo que 
el Tribunal Constitucional ha tenido, en la STC 49/2008 de 9 de abril y la STC 
101/2008 de 24 de julio, de elaborar una interpretación constitucional del nuevo 
párrafo segundo del art. 16. 1 LOTC y del art. 184. 7 del Reglamento del Senado. 
El esfuerzo desarrollado por poner de manifiesto que las facultades electivas del 
Senado quedan intactas, tras las expresadas reformas normativas, ha conducido 
al Tribunal a proclamar la libertad de elección del Senado en unos términos que 
no tienen parangón en ninguna otra Institución o organismo.

Basta, para alcanzar esta conclusión, con comparar las afirmaciones que 
efectúa el Tribunal Supremo en las dos STS dictadas el 29 de mayo de 2006  
–respecto del ámbito de discrecionalidad asignado al Pleno del CGPJ en materia 
de nombramientos judiciales– con las que, en las STC 49/2008 y STC 101/2008, 
se realizan respecto de las facultades electivas del Senado. Sirvan como ejemplo 
los siguientes:

– Al Gobierno, «al Consejo General del Poder Judicial, al Congreso y al 
Senado les corresponde la elección de los Magistrados –y no la mera formu
lación de propuestas–, y al Monarca su nombramiento. Lógicamente, la dife
rencia entre estos dos actos no es meramente formal, puesto que mientras la 
elección es una facultad que se ejerce libremente –dentro del debido respeto 
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a los requisitos formales y materiales que la acompañan–, el nombramiento 
real es un acto debido y refrendado (arts. 159. 1 y 64. 1 CE)» (STC 49/2008).

– El cumplimiento de los requisitos para poder ser candidato a Magis-
trado del Tribunal Constitucional, en la primera fase del procedimiento, re-
lativa a la propuesta de los mismos, no garantiza la elección en la segunda 
y definitiva fase, correspondiente en exclusiva al Senado, «pues esto último 
dependerá, evidentemente, de la decisión que al respecto adopte el Pleno de 
la Cámara Alta mediante el voto secreto e individual de sus miembros (art. 
186 RS)».222

– Que los candidatos obtengan la mayoría constitucionalmente requerida 
en la votación del Pleno del Senado, «votación en la cual, en coherencia con 
la prohibición constitucional de mandato imperativo derivada del art. 23 CE, 
se expresa la libre facultad de la que han de gozar los Senadores para elegir a 
los Magistrados del Tribunal Constitucional.»223

– La cuestión es determinar «hasta dónde puede llegar su «libertad de 
rechazo» de las candidaturas presentadas por las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas. Esto es, hay que decidir si la Cámara, en rea
lidad, es efectivamente libre para no aceptar a los candidatos propuestos por 
los Parlamentos autonómicos, pues es obvio que si la Cámara sólo tuviera 
una capacidad de rechazo, reactiva, frente a las propuestas autonómicas, 
su libertad de elección sólo habría quedado asegurada con el sacrificio de su 
obligación de designar cuatro Magistrados.»224

– La valoración respecto a «si las candidaturas presentadas resultan ser 
suficientes corresponde apreciarla en exclusiva al Senado en el curso del pro
cedimiento encaminado a la designación de Magistrados del Tribunal Consti
tucional que la propia Cámara ha establecido….»; «la Cámara es plenamente 
libre en relación con el juicio de idoneidad que le merezcan las distintas 
candidaturas ante ella presentadas.» 225

– La libertad institucional del Senado es insuprimible y obliga a garan-
tizar que la Cámara –tanto en el trámite de la Comisión de Nombramientos, 
como en el Pleno– pueda cumplir con su obligación constitucional de desig-
nar Magistrados del Tribunal Constitucional. Es, por tanto, a los Senadores 
que integran la Cámara a los que corresponde, mediante la correspondiente 
deliberación y votación, tanto en la Comisión de Nombramientos como, en 
última instancia, en el Pleno –mediante una votación secreta–, la plena liber-
tad para escoger y elegir –con la mayoría cualificada exigida constitucional-

222 STC 101/2008 de 24 de julio (FJ. 5).
223 STC 101/2008 de 24 de julio, (FJ. 7).
224 STC 101/2008 de 24 de julio, (FJ. 8).
225 STC 101/2008, de 24 de julio (FJ. 9).
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mente– como Magistrados del Tribunal Constitucional a aquellos que estime 
oportunos, de entre los juristas que aprecien que cumplen las condiciones 
constitucionalmente establecidas, o para no elegirlos.

En relación con este concreto proceso desarrollado por los Parlamentos Au-
tonómicos y por el Senado para posibilitar la elección de los cuatro Magistrados 
que a esta Cámara le corresponden, hay que recordar que el procedimiento de 
elección por el Senado de estos cuatro magistrados del Tribunal Constitucional 
se inició al recibirse del Tribunal la comunicación de la expiración del mandato 
el día 17 de noviembre de 2007 de los cuatro magistrados que la Cámara había 
elegido nueve años antes. Diversos Parlamentos autonómicos solicitaron al Se-
nado en diciembre de 2007 la suspensión del procedimiento de elección –en 
concreto del plazo de presentación de propuestas– con la finalidad de adap-
tar sus Reglamentos a la nueva competencia obtenida mediante Ley Orgánica 
6/2007, de 24 de mayo. El Senado, nada más hacerse pública la STC 101/2008, 
entre finales de julio y el 29 de septiembre de 2008 reanudó el plazo de pre-
sentación de propuestas, deteniéndose en el mes de octubre de 2008 el proce-
dimiento, una vez recibidas determinadas aclaraciones de diversos Parlamentos 
autonómicos sobre los candidatos propuestos. Desde esa fecha y hasta mayo 
de 2010 el proce dimiento quedó pendiente para su continuación del acuerdo 
de la Mesa del Senado relativo a la admisión a trámite de las propuestas de 
candidatos.

Tras la reanudación del procedimiento a finales de mayo de 2010, y a soli-
citud del Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, la Secretaría 
General emitió Informe de fecha 31 de mayo considerando que no procedía 
que el Senado, al reanudarse el proceso de elección, solicitara a las Asambleas 
legislativas de las Comunidades Autónomas la ratificación o eventual modifica-
ción de las propuestas efectuadas en septiembre de 2008 y particularmente a los 
Parlamentos de Galicia y Vasco como consecuencia de las elecciones habidas a 
los mismos. Esta conclusión fundamentaba, por una parte, en la consideración de 
que «el Senado ha actuado con sujeción plena al procedimiento que establecen 
la Constitución, la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y su Reglamento»; 
y, por otra, en la de que el Senado tampoco tenía ya disposición sobre el trámite 
de las propuestas de las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, 
pues éstas habían ejercido su competencia al respecto en tiempo y forma y por 
lo tanto las candidaturas estaban dotadas plenamente de validez, de forma que 
el procedimiento se encontraba pendiente de su continuación en el Senado y no 
en aquéllas. La única excepción prevista expresamente a lo anterior se daría en 
el caso de aquellas Asambleas legislativas respecto de las que, habiendo sido in-
admitido por la Mesa del Senado alguno de los candidatos propuestos, pudieran 
disponer de un nuevo plazo para designar un nuevo candidato. Pero una vez 
finalizado este plazo, el trámite estaría definitivamente concluido conforme a las 
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normas que son aplicables y lo que resultaría exigible sería la continuación del 
procedimiento.

Lo cierto es que la Mesa del Senado, en su reunión celebrada el 1 de ju-
nio de 2010, a adoptado un acuerdo, modificado por la corrección de errores de 
8 de junio de 2010, por el que se admiten a trámite y remiten a la Comisión  
de Nombramientos veintidós propuestas de candidatos a magistrados del Tri-
bunal Constitucional, por cumplir los requisitos exigidos por a Constitución, la 
LOTC y el Reglamento del Senado; y, asimismo, no se admite a trámite la pro-
puesta de D. Enrique López y López formulada por las Asambleas de Madrid y 
Extremadura, las Cortes de Castilla y León y los Parlamentos de Cantabria y La 
Rioja, y la de D. Juan Carlos Campos Moreno propuesto por el Parlamento de 
Andalucía, por entender que ninguno de ellos cumple el requisito relativo a te-
ner más de 15 años de ejercicio profesional o en activo en la respectiva función, 
previsto en los artículos 159.2 de la Constitución y 18 de la LOTC. Dicho acuerdo 
se fundamenta en considerar que los periodos en los que dichos candidatos se 
hallaron en situación de servicios especiales no se pueden computar como de 
ejercicio profesional o en activo en la respectiva función, de acuerdo con la tesis 
principal sostenida en otro Informe de la propia Secretaría General del Senado 
de 13 de octubre de 2008.

Frente a dicho acuerdo fue interpuesto en fecha 21 de junio de 2010 por el 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, solicitando su anulación 
y la adopción de un nuevo acuerdo considerando «apto» a D. Enrique López y 
López y solicitando así mismo, acumulativamente, el reinicio del procedimiento 
o, en su defecto, que se procediera a una actualización de las propuestas hechas 
de acuerdo con la nueva composición de los Parlamentos Autonómicos. Dicho 
recurso ha sido desestimado por la Mesa del Senado en base a un nuevo Informe 
emitido por la Secretaría General del Senado el 29 de junio de 2010. De este In-
forme cabe extractar, por afectar directamente al objeto del presente Trabajo de 
Investigación, las siguientes consideraciones:

«…como ya se señaló en el Informe de la Secretaría General de fecha 13 
de octubre de 2008 sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Constitución, las Leyes y el Reglamento del Senado por las candidaturas de 
magistrados del Tribunal Constitucional presentadas por las Asambleas legis
lativas de las Comunidades Autónomas, junto al control de estricta legalidad 
que, conforme a lo que se ha señalado en el párrafo anterior, corresponde a 
la Mesa del Senado, existen otros dos controles de legalidad.

El primero de ellos es el que compete a cada una de las Asambleas legisla
tivas de las Comunidades Autónomas en la fase de admisión a trámite de las 
candidaturas presentadas por los sujetos a los que su normativa propia legi
time, antes de la adopción del acuerdo que corresponda en sesión plenaria. 
Es evidente que no es función de la Mesa del Senado examinar si este control 
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de legalidad se ha efectuado o no y tampoco de qué forma, pues ello integra 
el ámbito de autonomía que corresponde a cada una de dichas Asambleas 
legislativas. Pero resulta igualmente evidente que el hecho de que tal control 
se pueda dar en los Parlamentos autonómicos no constituye, de ninguna ma
nera, un obstáculo al control de legalidad que compete a la Mesa del Senado 
respecto de las propuestas provenientes de tales Asambleas, control que, como 
se ha reseñado, ha sido contundentemente ratificado en la citada sentencia 
del Tribunal Constitucional.

Junto a este control previo, el ordenamiento jurídico prevé un control de 
legalidad posterior en el tiempo al que, conforme al Reglamento del Senado, 
corresponde a la Mesa. En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 10.1.i LOTC, será el Pleno del propio Tribunal Constitucional el que pue
da verificar que los magistrados elegidos por la Cámara reúnen los requisitos 
constitucional y legalmente establecidos.

Como consecuencia de todo ello, desde esta perspectiva formal se puede 
afirmar que los acuerdos de la Mesa del Senado relativos a la admisión o no 
a trámite de los candidatos propuestos por las Asambleas legislativas autonó
micas, incluido el que es objeto de impugnación, no vulneran ni la letra ni el 
espíritu de la Constitución, ni de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio
nal, ni del Reglamento del Senado.»

Como claramente se desprende de los párrafos que se han transcrito del 
referido Informe, no parece que el complejo procedimiento de elección diseña-
do por el art. 16. 1 párrafo segundo de la LOTC y el art. 184. 7 del Reglamento 
del Senado, vaya a posibilitar un conocimiento por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de los conflictos jurídicos –relativos a cuestiones de mera lega-
lidad o atinentes a la tutela de derechos fundamentales – que puedan surgir 
en su aplicación. La acumulación de momentos y actos en que los órganos de 
los Parlamentos Autonómicos participantes en el procedimiento o los órganos 
del Senado pueden y deben verificar requisitos de elegibilidad o valorar con-
diciones de idoneidad de los candidatos, no parece que pueda abrir la puerta 
a la intervención de aquella Jurisdicción, quedando de nuevo reservada la 
competencia exclusivamente al propio Tribunal Constitucional, en su caso, a 
través del recurso de amparo o con ocasión de la interposición de un recurso 
de inconstitucionalidad contra las normas con rango de ley que puedan dictar-
se en esta materia.

Cabe señalar, finalmente, que el expresado procedimiento de elección se 
halla inconcluso aún en la fecha de corrección de las pruebas elaboradas para la 
edición por Les Corts del presente Trabajo de Investigación. Es un hecho público 
que la Comisión de Nombramientos del Senado se reunió el 15 de julio para exa-
minar a los veintidós candidatos propuestos por las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y que, al termino del examen efectuado, se aplazó al 
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próximo 7 de septiembre la fecha para intentar alcanzar un acuerdo que asegure 
el respaldo de los tres quintos del Pleno del Senado que son necesarios para 
efectuar la elección de los cuatro Magistrados del Tribunal Constitucional que a 
esta Cámara le corresponden.
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Como corolario y recapitulación del presente trabajo se formulan a conti-
nuación las siguientes conclusiones:

Primera. – Les Corts, los Parlamentos Autonómicos, en general, y cada una 
de las Cámaras de las Cortes Generales, eligen o proponen la designación de 
numerosos cargos públicos en el Estado Autonómico configurado por la Cons-
titución de 1978. Lo hacen porque la propia Constitución, los Estatutos de Au-
tonomía, un buen número de leyes y los propios Reglamentos de las distintas 
Cámaras así lo establecen.

Segunda. – Puede y debe afirmarse que existe una función electiva de les 
Corts, afirmación que puede extenderse a los Parlamentos Autonómicos del Es-
tado Español y predicarse, con carácter general, del propio Parlamento. La fun-
ción electiva tiene una sustantividad propia y distinta de las denomina das 
funciones tradicionales del Parlamento y puede calificarse como una autén-
tica función parlamentaria, como un elemento esencial de la configuración 
institucional del Parlamento en nuestro sistema político. Sin el reconocimiento 
de la existencia de la función electiva del Parlamento quedaría incompleto el 
dibujo de este poder del Estado, de la institución parlamentaria en sí, en un 
sistema de gobierno parlamentario articulado en el marco del principio de divi-
sión de poderes. Lo que hace el Parlamento al elegir o proponer la designación 
de estos órganos lo hace actuando como lo que es, esto es, el Parlamento, a 
través de procedimientos parlamentarios y con sujeción al estatuto jurídico 
singular aplicable a los actos parlamentarios sin valor de ley.

Tercera. – La asignación a los Parlamentos de la función electiva se articula 
mediante la atribución a los mismos de la potestad de realizar actos electivos, 
para la adopción de los cuales el ordenamiento y la jurisprudencia conceden 
al Parlamento un amplio y singular espacio de discrecionalidad. Esta consiste 
esencialmente en poder elegir libremente a unos u otros candidatos, entre to-
das aquellas personas que cumplan los requisitos de elegibilidad establecidos 
por la normativa aplicable, sin ni siquiera tener que motivar formalmente –más 
allá de la obtención de las mayorías específicas exigidas en cada caso– por 
qué se elige a unos y no a otros; consiste también en poder no elegir a nin-
gún candidato y, por así decirlo, rehusar la adopción de un acuerdo electivo, 
aunque esté acreditada la existencia de personas que reúnen los requisitos de 
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elegibilidad establecidos por la normativa aplicable, decisión parlamentaria que 
puede adoptarse sin tener el Parlamento que justificar formalmente que existan 
motivos legítimos para la adopción de dicho acuerdo, más allá que de la invo-
cación de las exigencias y los condicionantes de la aritmética parlamentaria.

Cuarta. – La potestad de los Parlamentos de elegir personas para desempe-
ñar cargos públicos no es una potestad administrativa, no se ejerce mediante 
procedimientos administrativos y no conduce a la realización de este tipo de 
actos. Es, ciertamente, una potestad jurídica sometida en su ejercicio a la Cons-
titución y al resto del ordenamiento jurídico que se ejerce a través de actos 
sujetos a estrictos requisitos de legalidad; sin embargo, paradójicamente, esta 
sujeción al derecho está relativizada o, por así decirlo, parcialmente desjuridi-
ficada por la inexistencia de vías de control jurisdiccional de la legalidad, en 
general, de los actos parlamentarios sin valor de ley y, en particular, de los 
actos parlamentarios de elección o propuesta parlamentaria de designación de 
cargos públicos.

Quinta. – La cuestión nuclear del presente trabajo es determinar qué ór-
gano judicial puede enjuiciar y qué enjuiciamiento puede hacerse de los actos 
de elección o propuesta de designación parlamentaria de cargos públicos, para 
verificar si aquellos se han adoptado conforme a derecho y exigir, en su caso, 
el cumplimiento de las normas que les sean aplicables.

Sexta. – Del examen de las normas y la jurisprudencia que se analiza en 
este trabajo se desprende que no hay una jurisdicción a la que esté asignado 
expresamente, ni ninguna que con carácter general lo asuma, el control juris-
diccional de legalidad de los elementos reglados de este tipo de actos parla-
mentarios. Tan sólo cuando se produce una vulneración jurídica que, además, 
origina una lesión concreta de los derechos fundamentales de alguna persona 
legitimada para interponer un recurso de amparo – y esta efectivamente lo in-
terpone – el Tribunal Constitucional puede admitir el recurso interpuesto y, tras 
examinar si concurre o no la lesión denunciada, puede resolverlo.

En estos casos, no hay una instancia jurisdiccional previa al proceso de am-
paro, ni se desarrolla ante el Tribunal Constitucional un auténtico proceso dota-
do de una fase probatoria plena, ni se efectúa por este un juicio de legalidad de 
los actos parlamentarios de elección que son objeto del recurso de amparo. Por 
tanto, el único canon de enjuiciamiento de los actos parlamentarios electivos lo 
constituyen los derechos fundamentales, quedando estos actos parlamentarios 
exentos de cualquier otro control jurídico heterónomo. Como acertadamente 
se ha dicho, en este ámbito, la distinción entre constitucionalidad y legalidad 
delimita la enjuiciabilidad de estos actos parlamentarios.

Séptima. – Con carácter general, la jurisdicción ordinaria, entendiendo por 
tal la contencioso-administrativa, ha declarado que no tiene asignada por el 
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ordenamiento vigente el control de legalidad de los actos parlamentarios de 
elección de cargos públicos, control que, por tanto, no asume, salvo algún caso 
excepcional –ciertamente significativo – en que sí lo ha hecho. Cabe concluir, 
así mismo, que esta jurisdicción tampoco se ha considerado competente para 
conocer de la tutela de los derechos fundamentales que puedan haber sido 
lesionados por este tipo de actos. Queda pues reservado el control jurisdic-
cional de juridicidad y la tutela de los derechos fundamentales ante esta clase 
de actos al Tribunal Constitucional, que lo ejerce a través, fundamentalmente, de 
la resolución de los recursos de amparo que sean interpuestos contra aquellos 
actos parlamentarios de elección.

Octava. – La sorprendente heterogeneidad de las decisiones adoptadas por 
los tribunales de distintas jurisdicciones cuando los conflictos en esta materia 
derivan en procesos de una u otra índole, ponen de manifiesto una gran y 
significativa carencia: ni la doctrina, ni la jurisprudencia han elaborado, hasta 
ahora, una teoría sobre la función electiva del Parlamento, ni sobre la función 
que la jurisdicción debe cumplir en el Estado Constitucional, especialmente en 
lo que se refiere al control jurídico de los actos de los poderes públicos y, entre 
ellos, de los actos del Parlamento. Esta elaboración doctrinal es necesaria para 
definir los perfiles del acto electivo realizado por el Parlamento, para determi-
nar los principios y los elementos esenciales que deben regir los procedimien-
tos parlamentarios que se desarrollen para su adopción, para determinar si en 
esta materia existen límites legítimos que no puede franquear la voluntad del 
propio legislador y para clarificar los mecanismos que garanticen plenamente 
la observancia de la legalidad y la tutela judicial efectiva de los derechos e 
intereses afectados por la elección o propuesta parlamentaria de designación 
de cargos públicos.

Novena. – La profusa e indiscriminada asignación a unos u otros Parla-
mentos de la potestad de elegir un sin número de cargos y órganos públicos 
de todo tipo y finalidad genera una razonable preocupación. La asignación al 
Parlamento mediante ley y, aparentemente, sin límite alguno, de esta potestad 
podría comportar una inquietante extensión del estatuto jurídico singular que, 
hoy por hoy, es aplicable a los actos sin valor de ley que el Parlamento realiza al 
ejercer funciones tradicionalmente parlamentarias, produciendo una reducción 
de las posibilidades de reacción jurídica y tutela judicial que estarían a disposi-
ción de los interesados si la elección no fuese parlamentaria.

Décima. – La relativa inmunidad jurisdiccional que nuestro sistema jurídi-
co ha conferido a los denominados actos parlamentarios –incluidos los actos 
parlamentarios de elección de cargos públicos – se aprecia en mayor medida 
aún en los supuestos calificables como de inactividad parlamentaria, esto es, 
cuando se produce la falta de realización por los órganos parlamentarios de los 
actos que preceptivamente han de adoptar en virtud de lo que establecen la 
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Constitución, los Estatutos de Autonomía, las leyes especiales que, en su caso, 
regulan cada elección parlamentaria o los propios Reglamentos de las Cámaras. 
En estos casos la tutela judicial efectiva de los derechos fundamentales reser-
vada en exclusiva al Tribunal Constitucional mediante el recurso de amparo, 
queda disminuida por la práctica imposibilidad de que este pueda adoptar 
medidas cautelares eficaces para garantizar la virtualidad del fallo que el propio 
Tribunal dicte en su momento sobre el fondo del asunto

Undécima. – De lege ferenda convendría perfeccionar la fórmula para apli-
car plenamente a los actos parlamentarios sin valor de ley y, específicamente, a 
los que se realizan en ejercicio de la función electiva, todas las garantías jurídi-
cas y procesales propias del Estado de Derecho, evitando que la juridificación 
de todas las actividades de este poder público conduzca a una judicialización 
innecesaria de aquellos espacios y procedimientos parlamentarios concebidos 
y necesarios para posibilitar el encuentro, el debate y la interacción entre los 
contrarios para la reflexión y la legislación sobre los asuntos públicos.

En tanto esta fórmula no se encuentre, no cabe descartar que los órganos 
de la jurisdicción contencioso administrativa puedan encontrar transitable e 
interesante el camino recorrido –hasta ahora excepcionalmente – por algunas 
Salas, adoptando resoluciones de las que se ha dejado constancia en este tra-
bajo, admitiendo los recursos contencioso administrativos interpuestos y resol-
viendo mediante Sentencia las cuestiones de fondo suscitadas en los mismos, 
todo ello en relación con procesos de elección de cargos públicos en los que 
se ha dado algún tipo de participación de los órganos del Parlamento. En estos 
casos, es previsible que las Salas realicen sutiles razonamientos para eludir el 
pronunciamiento de inadmisibilidad por falta de jurisdicción y, respetando el 
componente esencialmente discrecional y político de los actos parlamentarios 
de elección, entren a tutelar la legalidad de las elecciones realizadas por el Par-
lamento y los derechos legítimos de los interesados que hayan sido lesionados 
en el curso del procedimiento electivo llevado a cabo.

Alcanzado el final de este Trabajo de Investigación he de confesar que llego 
a este momento contento por el camino recorrido y portando una mochila más 
cargada de interrogantes y propósitos que de certezas. Siento la necesidad de 
profundizar en las bases teóricas de la posición que los poderes legislativo y 
judicial tienen asignado en nuestro sistema jurídico. Me parece necesario en-
contrar elementos para que la expansión irrenunciable del Estado de Derecho 
y el arrinconamiento definitivo de las inmunidades del poder no comporten 
la negación de elementos propios y profundamente valiosos del Parlamento. 
Y me he formulado un propósito personal que el tiempo dirá si puedo cum-
plirlo: elaborar una teoría sobre la que debe ser considerada una novedosa 
pero auténtica función parlamentaria, la función electiva del Parlamento, y la 
incidencia que el reconocimiento de esta función parlamentaria puede tener 
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sobre el papel que la jurisdicción debe cumplir en el Estado Constitucional, es-
pecialmente en lo que se refiere al control jurídico de los actos del Parlamento 
y, de manera específica, de los actos electivos realizados en ejercicio de aquella 
emergente función parlamentaria.

Valencia, 21 de diciembre de 2009
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